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en propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y piblicación en el B.O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia a 18 de mayo de

1993.-La Secretaria.
Número 671 3

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

Dado en Murcia a 20 de mayo de

1993.-La Sr-cret<uia.

Vúm~-,ro 671 1

DE L() SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

V

EDICT O

En los pre sentcs autos que ante este
Juzgado de lo Sccial número Uno de
Murcia se si ;uen con núm. 502/93, a
instancias de D. Roque Carrillo Marín,
y 6 más contra HERMANLOP, S .A. Si-
derometalurg .a y FOGASA Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre canti-

dad, se ha niandado citar a las partes
para la celebi ación de los actos de con-
ciliación y juicio, (le no haber avenencia

en el primero, el día treinta de junio de
mil novecient,)s noventa y tres y hora de
11,1, ante la Sala <íe Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad núm 8-segunda planta, (Edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expre: ada, advirtiéndole que es
única convoc;i.toria y que deberá concu-
rrir a juicio ;on i :odos los medios de
prueba de que inte nte valerse, y que los
actos no pod -án suspenderse por falta
injustificada le asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judici, .1 con apercibimiento de
poder tenerlo aor confeso y advirtiéndo-

le que, según receptúa el artículo 59 de
la Ley de Pro :edirniento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en
estrados, salvr_las que deban revestir la

fonna de auto o sentencia, o se trate de
emplazamient .)s.

Y para qu e sirva de citación en for-
ma al demandado HERMANLOP, S .A.
Siderometalurgia que últimamente tuvo
su residencia n esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en vir ud de lo acordado por el
Iltmo. Sr. Magis trado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el E.O.R. de Murcia.

Número 671 2

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con núm . 1 .954/92, a
instancias de D. José Vicente Martínez
Iborra, contra Centro Organización de
Empresas, S . y FOGASA Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre canti-

dad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día treinta de junio
de mil novecientos noventa y tres y hora

de 10,15, ante la Sala de Audiencias'de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad núm. 8-segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que

se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que

los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59

de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban reves-
tir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Centro Organización
de Empresas, S . que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-
puesta'de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia a 17 de mayo de
1993.-La Secretaria.

EDICT O

D>n Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social, de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
m cargo, se tramitan autos de Salarios,
ba ¡o el número 1 .120,192 a instancias de
A I:onso López Pérez contra Construc-
ci nes Wsell en cuyo procedimiento se
k acordado lo siguiente : Que por me-
di del presente edicto, se cita a Cons-
tn cciones WseIl que tuvo su domicilio
er, Juan Fernández 1 .5 Cartagena y en la
ac ualidad en ignorado paradero, para
qt el día 22 de junio y hora 10,00 com-
pa ezca ante este Juzgado de lo Social,
sil r en la Plaza de España, para la cele-
br ,ción del correspondiente juicio, pu-
bl i ;ándose en el Tablón de Anuncios del
Ju~,gado y B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
m. al citado demaridado en ignorado
pa adero, libro el presente en Cartagena
a : 3 de mayo de 1993 .-E1 Magistrado-
Ju z.-La Secretaria..

Número 6 .714

DE LO S OCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Dc i Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena.

k-Iago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tramitan. autos de R . sala-
rio,, bajo el número 1 .284/92 a instan-
cia, de Carmen Olivares Sastre contra
Co : fecciones Fachirmi S.L. en cuyo pro-
cec rmiento se ha acordado lo siguiente:
Qw por medio del presente edicto, se
citr a Confecciones Fachinni S .L. que
tuv > su domicilio en San Valentín 3
Media Sala-Cartagena y en la actualidad
en gnorado paradero, para que el día 29
de unio y hora 10,20 comparezca ante
estr Juzgado de lo Social, sito en la Pla-
za de España, para la celebración del
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correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anuncios del Juzgado y

B.O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el pre-sente en Cartagena
a trece de mayo de 1_993.-El Magistra-

do-Juez.-La ','ecrecaria.

Número 6715

DE LO SOCIAL
DE (:'ARTAGENA

E DICT O

Don Matías Soria Fernández Mayorales,

Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social de C artagena.

bajo el número 1 .083 192 a instancias de

Florentina Rojo Domingo contra Emp .

Veneciola del Mar y otro en cuyo proce-
dimiento se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto, se
cita a Emp. Veneciola del Mar S .A. que
tuvo su domicilio en Puerto Tomás
Maestre n° 31 y en la actualidad en ig-
norado paradero, para que el día 13 de
julio y hora de 11,20 comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Pla-
za de España, para la celebración del

correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anuncios del Juzgado y

B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignoiiado

paradero, libro el presente en Cartagena
a 17 de mayo de 1993 .-El Magistrado-

Juez.-La Secretaria .

para que sirva de citación en forma

al demandado Tapizados Gran Styl, S .L .

que .iltimamente tuvo su residencia en esta

pro—, incia, y en la actualidad se encuentra

en ir , norado paradero, en virtud de lo acor-

dad- por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-

pue ta de providencia de esta misma fe-
cha se expide la presente, para su fijación
en e tablón de anuncios de este Juzgado y

pub acación en el B .O:R. de Murcia.

►ado en Murcia a dieciocho de mayo
de i til novecientos nuventa y tres.- La
Sec etaria .

Número 671 8

DE LO SOCIAL
T, UMERO DOS I>E ALMERIA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, se ti amit,rn autos de R. sala-
rios, bajo el münero 1 .271/92 a instan-
cias de Cristóbal Serrano García contra
Automoción Frías, y legal representante
en cuyo procedimiento se ha acordado

lo siguiente : Que por medio del presente

edicto, se cita a Automoción Frías que
tuvo su domicilio en C./ San Bartolomé
n° 5 La Unión-Murcia y en la actualidad

en ignorado paradero, para que el día 29
de junio y hora de 10,10 comparezca

ante este Juzgado de lo Social, sito en la

Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anurrcios del Juzgado y
B.O. de la Región cte Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el presente en Cartagena
a 13 de mayo cle 1993 .-El Magistrado-
Juez.-La Secretaria .

N úmero 6716

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE C'ARTAGENA

I',DICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tr-amit :rn autos de salarios,

Número 671 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con núm. 999/92, a
instancias de D. Francisco Mora Gonzá-

lez, contra Tapizados Gran Styl, S .L. y

FOGASA Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de

no haber avenencia en el primero, el día
ocho de julio de mil novecientos noven-
ta y tres y hora de 10,35, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Libertad núm . 8-
segunda planta, (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresa-

da, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán

suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por con-
feso y advirtiéndole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

.n cumplimiento de lo acordado en
pro eído de esta fecha, dictado en autos
ntín ,. 163/93, seguidos a instancia de

Pedro Antonio Egea Rodríguez, sobre
extnción Con trato de Trabajo, contra
Crc a de Al/María B.V.; Crop de AI/

Ma ía S .A. y Centro Europa S.A., por el

pre> ente, se cita de comparencia ante este

Juz_ ! ado de lo Social número Dos, sito
en sta capital, Parque lvicolás Salme-

rón núm. 17, para los actos de concilia-

ció: y juicio en su caso, señalados para
el c ¡ a trece de julio próximo, y hora de
las ,üez treinta, a la empresa Crop de

AI/vlaría B .V . ; Crop de Al/María S.A. y

Certro Europa S .A., debiendo concurrir
con los medios de prueba de que intente

valr - rse, comunicándole que los actos no

se ~ uspenderán por falta de as istencia y
que puede concurrir dirigido por Le tra-

do asistido por Procurador, previa no-
tifi ( ación a este Juzgado, en cuya Secre-
tarí , y a su disposición, se encuentran
coI as de las demandas.

>e cita al demandado o representante
legA a prestar confesión judicial, bajo
ape • cibimiento que de no comparecer ni
aler°ar justa causa, se le podrá tener por
conf'eso en los hechos de la demanda .

i para que sirva de citación en legal
forrna, mediante publicación en el Bole-
tín 9ficial de la Comunidad Autónoma
de 'vlurcia, expido el presente en Alme-

ría, a veinte y ocho de abril de mil nove-
cien tos noventa y tres: -El Secretario .


